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ADVERTENCIA OFICIAL 

L u g o qat loa Srw, AloaldM 7 B«o»-
teriet neiban los númera dtl BourrfK 
f a* «orrMposdan al diitríto, diapondiin 
f u •* AS» un ejaraplu as al sitio da toe-
tajnbra, donda panuneeerá haats al rae'-

dal númaro ligoianto. 
Los BaerataiioB eoidar&n da sonsuror 

loe BOLTTIKVI eoloccioiiRdojí ordanadib-
mamta, pazm n nnmttdmMióti, qna dabo-
?* TeriflcMna ead« tí5o 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
D E L CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. el REY Don Alfonso XIII 
(Q. D. G.), S. M. la REINA Doña 
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su importante 
selud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

{Oaata del día 8 de Julio de 1913.) 

GOBISBHC f'im CE U PfiOTHCU 

Secretaria.—Negociado /." 
Con esta fecha se remite al Exce

lentísimo Sr. Ministro de la Gober
nación, en unión de los antecedentes 
del asunto, el recurso interpuesto 
por varios vecinos del Ayuntamiento 
de Salamón, contra un acuerdo de ,la 
Diputación provincial, por el que se
gregó el pueblo de Huelde, de aquel 
término municipal, y le agregó al de 
Riaño. 

Lo que se hace público en este 
periódico oficial en cumplimiento de 
lo dispuesto en el Reglamento de 22 
de Abril de 1890, en su art. 26. 

León 5 de Julio de 1913. 
Bl Qob«rniftar interino, 

Melquíades F . Carriles. 

MINISTERIO 
DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS 

ARTES 

S n i m e e r c t a r i » 

Se halla Vacante en la Escuela 
de Veterinaria de Santiago, la Cáte 
dra de Fisiología é Higiene, dotada 
con el sueldo de 3.500 pesetas 
anuales, la cual ha de proveerse por 

81 PDBLICi LOS LCTBS. MlfllCOHS Y VIERNES 
B« tuseribe «n la Co&tadoifo d« l i DipaUeión proTinciil, i castro ptse-

1»» einenentt céntimo» el trimeatn, ocho p«aatu ai semeítre j quines pe-
w t u al año, k loa partiecúarea, pagadaa al aolieitar la snactipeMÍD. Loa pa-
goa da faora da la eapital ae harán por Ubraiu» del Giro mutuo, admitien-
doco aolo lelloa aa lusueeripeioaea do trimeitre, y únicamente por la Irae-
CUB é» fteaela qa« nanita. La* auaeripcion» atrasadas w ecbrau con 
aumento proporeional' 

Los ATnntamientofl da avta «rovineia abonarán la ouacripeidn con arreglo 
i la flécala injerta on eirculúr ua la Uomisidn proTincial. publicada on lo» 
números de eate BourriH de fecha 20 y 24 de Uiciembre da lüOb. 

Loe Joigadoc mnnicipaltn, ein distincidn, dies pesetas al año. 
húmeros sueltos, veinticinco oéutixnoa de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autorídecíes, excepto las que 
sean i mstsnciade parte uo polirn. su insertarán ofi-
cíalment*, amuiiBmo cualquier anuncio concunriente e] 
servicio nncio&al que dimana de las mi Einas; lo de in
tenta particular previo el pago adelantado de veinta 
céntimos te peeeta por cada línea de inserción. 

Los auuuui-jb á que hace referunc ia la circular de la 
OomisiiSn proTincial, lecha 14 de diciembre de 1905, "en 
cumpliJKÍanto al acuerdo do la Dijmticion de 20 de íío-
ñembra de d̂ ebo año, v cuya circulnr ha eido publi
cada f-n los BoLnriHss OFIC;A!.EI3 OB 20 y 22 de Diciem
bre ya citado, se abonarün con arrabio á la tarifu que en 
mencicnados BOLBTIMSS ae instrta. 

traslación, conforme á lo dispuesto 
en el Real decreto de 30 de Diciem
bre de 1912 y Real de orden de esta 
fecha. 

Los Catedráticos numerarlos de 
i Escuelas de Veterinaria, que 

deseen ser trasladados á la misma, 
podrán solicitarla en el plazo impro
rrogable de veinte días, á contar 
desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta de Madrid. 

Sólo pueden aspirar á dicha Cáte
dra, los Profesores que, habiendo in
gresado por oposición ó concurso, 
desempeñen ó hayan desempeñado 
en propiedad otra asignatura igual á 
la anunciada como vacante y tengan 
el título científico que exige la Va
cante y el profesional que les co
rresponda. También podrán concu
rrir los Auxiliares que tengan legal
mente reconocido este derecho. 

Los concurrentes elevarán sus so
licitudes, acompañadas de la hoja 
de servicios, á esta Subsecretaría, 
por conducto y con informe del Jefe 
del Establecimiento en que sirvan. 

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provin
cias y por medio de edictos en todos 
los Establecimientos públicos de en
señanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las autoridades res
pectivas dispongan que así se verifi
que desde luego, sin más aviso que 
el presente. 

Madrid, 25 de Junio de 1913.=EI 
Subsecretario, Armiñdn. 

ífftati del día 6 de Julio del 913) 

M I N A S 

DOS ISRME CAÍMUPISDEA T CRISPO, 
INGENIERO JEFB DEL DISTRITO 
MINERO DE ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D. Manuel 

Fanjul Hernández, vecino de Sa

lientes, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia, en el 
día 3 del mes de Julio, á las once y 
cinco, una solicitud de registro pi
diendo 20 pertenencias para la mina 
de hierro llamada Salcntana, sila en 
término de Salientes, Ayuntamiento 
de Palacios dal Sil, paraje »EI Con
tó». Hace la designación de las cita
das 20 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se temará como punto de partida 
el ángulo E . del prado del <Contó>, 
propiedad de los herederos de doña 
Catalina Rebeya.ó sea el mismo que 
sirvió para la mina < Constancia» 
(expediente riúm. 3.514), y desde él 
se medirán 100 metros al E . y se co
locará la 1 .a estaca; de ésta 500 al 
N., la 2.a; de ésta 200 al O., la o."; 
de ésta 1.000 al S., la •l.'1; de ésta 
200 al E . , la 5 . \ y de ésta 500 en 

dirección á la 1.", quedando cerrado 
el perímetro de las pertenencias soli
citadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ba 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gcbernadcr, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto paro que en el tér
mino de treinta dip.s, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Reg.'a-
mento de Minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 4.251 
León 5 de julio de 1913.=/:. 

Cantalapiedra. 

J E F A T U R A D E M I N A S D E L E O N 

En observancia de lo dispuesto en el art. 140 del Reglamento de 16 de 
Junio de 1905, á continuación se inserta el resumen de las cuentas co
rrespondientes al 5 por 100 de los depósitos de minas ingresados duranie 
el 2.° trimestre de 1913, según justificantes que obran en las cuentas 
aprobadas por el Sr. Gobernador civil: 

DEBE.—Importe de los gastos del trimestre por persona!.. 

— — — por material... 

Suma el Debe 

HABER.—Saldo del trimestre anterior 
Ingresado durante el trimestre 

Suma el Haber 
Idem el Debe 

Saldo d favor del Haber 

182 » 
126 55 

308 55 

1.321 65 
243 20 

1.534 S i 
308 55 

1.256 50 

León 4 de Julio de 1915.=EI Ingeniero Jefe, E . Cania'apiedra. 



C U E R P O N A C I O N A L D E I N G E N I E R O S D E M O N T E S 
INSPECCIÓN D E R E P O B L A C I O N E S F O R E S T A L E S Y PISCÍCOLAS 

« ¿ i 
m 

Número 
ilc Itts 

litenciati 

222 
223 
224 
225 
226 
227 
228 
229 
230 
231 
232 
233 
234 
235 
236 
237 
258 
239 
240 
241 

,242 
243 

'244 
245 
246 
247 
248 
249 
250 
251 
252 
2f>3 
254 
255 
256 
257 
25S 
259 
260 
261 
262 
263 
264 
265 
266 
267 
268 

. 239 
270 
271 
272 
275 
274 
275 
276 
277 
278 
279 
280 
281 
282 
283 
284 
285 
286 
287 
28S 
289 
290 
231 
292 
295 
294 
-'95 

D I S T R I T O F O R E S T A L - D E L E Ó N 

R:CLACIÓ.\- de las licencias de pesca fluvial expedidas por esta Jefatura durante el mes de Junio próximo pasado: 

Fecha de !;i expe-
dicióa 

3 de 
3 
3 
3 
3 

o 
5 
3 
5 
4 
4 
5 
5 
6 
6 
6 
7 
9 

10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
¡o 
11 
!1 
11 
11 
11 
11 
11 
11 
11 
11 
11 
11 
11 
12 
16 
17 
17 
17 

¡18 
¡18 
18 

!l8 
!1S 
.18 
¡18 
¡18 
;'18 
!18 
18 
18 
18 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
26 
26 
26 
26 

Nombres de los tdquirentes 

Junio Evaristo Mediavilla 
ídem Filiberto Suárez 
idem Joaquín Alvarez 
Ídem Froilán Martínez 
ídem Cayetano Modino 
idem Ignacio Reguera 
idem Froilán González 
idem Alfonso del Blanco 
ídem Victoriano Ruiz 
idem Amado García 
idem Francisco Gutiérrez 
idem José Morán 
ídem SandalíoDiez 
¡dem Cecilio Tejerina 
ídem Mario García y García.. • 
¡dem Pedro Velasco. 
idem Nicanor Rodríguez 
ídem Cándido AlVarez 
idem Honorato Sánchez 
idem Francisco Teruelo 
idem Saturnino Gutiérrez 
idem Nicanor Rodríguez 
idem Laureano González 

' idem ' Marcelo Martínez 
idem ¡Tiburcio Martínez 
Idem Gabino Gómez 
¡dem 'Mamerto García 
idem Manuel Alvarez 
¡dem Florentino Rodríguez . . . 
idem Gonzalo Diez.. ~ 
idem Miguel Martínez 
idem Leoncio Blanco 
¡dem Francisco Fernández 
idem Francisco Carril 
ídem ; Gregorio Martínez 
¡dem Lucas Canseco 
¡dem Florencio Jiménez 
¡dem ¡Eugenio Lozano 
¡dem 'Manuel Diez 
¡dem 'Julián Cueto 
idem Isidoro Martínez 
¡dem José Diez 
ídem Eusebio Penilla 
¡dem 'Antonio Revuelta 
¡dem : Valeriano Bandera 
¡dem ¡Leandro Abella 
¡dem Sóveriano Zapico 
idem 'Alejandro Prieto 
idem Evaristo Ramos 
idem Snntos Barrio 
idem ¡Hermenegildo Rodríguez.. 
idem 'Antonio Kodríguez 
idem íLorenzo García 
idem ¡Andrés Barrallo 
idem ¡Primitivo Martínez 
idem • • • • José Rodríguez 
idem Teodomiro Aceves 
¡dem ¡Domingo MIchelena 
idem Liciiiio Alonso 
¡dem ¡Vicente Blanco 
idem • •¡Braulio Gómez 
¡dem (Anlúnio Bello 
iieni Bartolomé Toral 
idem Claudio Fulagán 
idem Isaac Gircia. 
idsm Pablo d»l Río 
ídiin Pedro Diez 
idem Víctor González 
¡d.ím Bernardo Alvarez 
ide-m Mariano Gómez 
idem Miguel Gtircía 
idem Policarpo Valderrábano... 
idem López Moral 
Uí.-n: Marlsno Cordón 

Vecindad 

Crémenes 
Los Barrios de Luna.. 
Canales 
Nogales 
Villamoros 
Mansilla de las Muías 
Magaz 
Valaecastillo 
Mansilla de las Muías. 
Rabanal 
Idem 
Idem 
Villayandre 
ArgoVejo 
Idem 
La Bañeza 
Soto de la Vega 
Vegas del Condado... 
La Magdalena 
Pinllla 
Busdongo 
Boñar 
Castrocontrigo 
Idem 
Amellada 
Liegos 
ArgoVejo 
La Pola de Cordón 
Idem 
Idem 
Baberlno 
Ranedo 
Carracedelo -. 
Las Salas 
Grajal de Campos 
Ciñera 
Villanueva 
Ciñera 
Villanueva 
Valdecastillo 
Idem 
Idem 
Carucedo 
Boñar 
León 
Villafranca 
La Vecilla 
Idem 
Villaquejida 
Vegacervera 
Idem 
Robles 
Idem 
Santa Marina del Rey. 
Carrizo 
Rediezmo 
La Bañeza 
Boñar 
Valdecastillo 
Pedregal 
La Cándana 
Villnmontán 
La Bañeza 
Idem 
Valdecastillo 
idem , 
idem 
Riaño . 
Genestosa 
Galleguillos 
Grajal de Campos 
Idem 
Galleguillos 
Llanos de Alba 

5 
Edad 

Anos 

49 
40 
45 
37 
67 
32 
64 
22 
54 
42 
40 
44 
46 
50 
38 
41 
37 
60 
49 
47 
43 
45 
46 
49 
36 
44 
64 
32 
28 
30 
45 

> 
46 
64 
47 
46 
39 
33 
40 
46 
49 
47 
65 
42 
50 
33 
39 
27 
64 
43 
40 
38 
75 
24 
42 
61 
34 
46 
50 
65 
33 
33 
30 
30 
41 
40 
46 
19 
37 
47 
56 
27 
55 
34 

6 

Prcrfesióa 

Labrador 
Idem 
Pintor 
Labrador 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Médico 
Jornalero 
Labrador 
Idem 
Idem 
Propietario 
Labrador 
Alguacil 
Sacerdote 
Farmacéutico 
Jornalero 
Labrador 
Idem 
Industrial 
Labrador 
Idem 
Jornalero 
Labrador 
Idem 
Idem 
Industrial 
Labrador 
Idem 
Idem 
Jornalero 
Labrador 
Idem 
Idem 

Ijornalero 
¡Labrador 
'Jornalero 
¡Labrador 
Jornalero 
¡Labrador 
¡Idem 
'Jornalero 
'Labrador 
Jornalero 
iMem 
Librador 
Farmacéutico 
Labrador 
¡Idem 
Idem 
'Idem 
¡Empleado 
¡Labrador 
¡Idem 
¡Propietario 
¡Empleado 
¡Jornalero 
¡Idem 
¡Sacerdote 
¡Idem 
'Labrador 
¡Idem 
¡Jornalero 
¡Idem 
;ldem 
'Labrador 
¡Idem 
¡Idem 
¡Jornalero 
¡Idem 
¡Panadero 
Labrador 



296 
297 
298 
299 
300 
301 
302 
303 
304 
505 
306 
307 
308 
509 
310 
311 
312 
315 
314 
315 
516 
317 
318 

27 de 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
:»7 
27 
27 
27 
27 
28 
28 
28 
50 
30 
50 
50 
30 
30 

Junio.. 
idem.. 
ídem., 
idem.. 
idem.. 
idem.. 
Idem.. 
idem . 
idem.. 
jdem.. 
idem.. 
idem •. 
idem . 
ídem • 
idem.. 
idem •. 
idem.. 
Idem.. 
idem . 
idem. 
idem . 
idem • 
idem 

ijuan Mediavilla 
Mariano Rodríguez 
Manuel Morán 
Baltasar Martínez 
Herminio Castro 
Julio Diez 
Luciano Lera 
Agapito de la Mata... . 
Pedro Fierro 
Bernardino Fernández., 
Maximino Suárez 
Eusebio Alonso 
Clemente Presa 
Tomás Balbuena 
Jacinto Martínez , 
Eustaquio González . •. 
Lucas Diez 
Ellas Tascón 
Epifanio Suárez 
Vicente Campo 
Vicente Arias 
Honorato González— 
Pedro González 

Liegos 
Aleje 
Los Barrios de Luna. 
San Mamet 
La Bañeza 
Valdoré 
Grajal de Campos. •. 
Ponferrada 
Villamanfn 
Rlafto 
Villamanfn 
Pedresa del Rey 
Riaño 
Villayandre 
Chana 
Ambasaguas 
Selga 
Sopeña 
Idem 
Vega de Perros 
Idem 
Idem 
Pardav'é 

15 
56 
47 
56 
27 
28 
75 
45 
38 
20 
46 
40 
40 
36 
55 
39 
42 
39 
49 
37 
49 
26 
46 

Labrador 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Jornalero 
Idem 
Labrador 
Médico 
Labrador 
Jornalero 
Idem 
Idem 
Idem 
Labrador 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Lo que. se hace público con arreglo á lo que previene el art. 25 del Reglamento aprobado por Real orden de 22 de Septiembre de 1911, para aplica-
don de la Ley de 27 de Diciembre de 1907, de Pesca Fluvial. 

León 4 de Julio de 1913.=E1 Ingeniero Jefe, Ramón del Riego. 

C A P I T A L DE L E O N 

M E « l»K J U N I O 

Estadística del movimiento natural de la población 
C a n s í » de la» defuneloneM 

C S A . S 

1 
'2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
15 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
25 

24 
25 
26 
27 
28 
29 
50 

51 
52 
53 
54 
35 
36 
57 

38 

Núme
ro de 

defun
ciones 

Fiebre tifoidea (tifo abdominal) (1) 
Tifo exantemático (2) 
Fiebre Intermitente y caquexia palúdica (4) 
Viruela (5) 
Sarampión (6) 
Escarlatina (7) 
Coqueluche (8) 
Difteria y crup ;9) 
Gripe (10) 
Cólera asiático (12) 
Cólera nostras (15) 
Otras enfermedades epidémicas (3, 11 y 14 á 19) 
Tuberculosis de los pulmones (28 y 29) 
Tuberculosis de las meninsíes (50) 
Otras tuberculosis (51 á 35) 
Cáncer y otros tumores malignos (39 á 45) 
Meningitis simple (61) - • • - • 
Hemorragia y reblandecimiento cerebrales (64 y 65) 
Enfermedades orgánicas del corazón (79) 
Bronquitis aguda (89) 
Bronquitis crónica (90) 
Nsumonia (92) • 
Otras enfermedades del aparato respiratorio (excepto la ti

sis) (86, 87, 88, 91 y 95 á 98) 
Afecciones del estómago (excepto el cáncer) (102 y 105) 
Diarrea y enteritis (menores de dos años) (104) 
Apendicitis y tiflitis (IOS) 
Hernias, obstrucciones intestinales (109) 
Cirrosis del hígado (115) 
Nefritis aguda y mal de Bright (119 y 120) 
Tumores no cancerosos y otras enfermedades de los órganos 

genitales de la mujer (128 á 132) 
Septicemia puerperal, fiebíe, peritonitis, flebitis puerperales( 137) 
Otros accidentes puerperales (134, 135, 156 y 158 á 141) 
Debilidad congénita y vicios de conformación (159 y 151) 
Sc-nüidad (!54) 
Muertes violentas (excepto el suicidio) (164 d 186) 
Suicidios 155 á 165) 
Otras enfermedades (20 á 27, 56, 57, 38, 46 á 60, 62,65, 66 á 

78, 80 á 85, 99, ICO, 101,105, 100, 107. 110, 111, 112, 114 á 
118, 121 á 127, 155, 142 á 149, 152y 155) 

Eniermedades desconocidas ó mal definidas (187 á 189) 

TOTAL. 48 

León 4 de Julio de 1915.=E! Jefe de Estadística, Federico Camarasa. 

C A P I T A L D E L E O N 

A N O 1913 M E S DG J l V I O 

Estadística del movimiento natural de la población 

NÚMERO DE HECHOS, 

Nacimientos i ' . . 
Defunciones ">.. 
Matrimonios 

44 
48 

5 

[ Natalidad o». . . 
'Porl.oeoinMiMiest Mortalidad (,).. 

Nupcialidad.... 

2,43 
2,65 
0,2» 

NÚMERO DE NACIDOS, 

Varones.. 
Hembras. 

18 
26 

Legítimos.. . . 
Ilegítimos 
Expósitos 

TOTAL. 

37 
> 
7 

44 

XQnsrtM . 

/ Legítimos. 
i Ilegítimos. 

• ' Exoósitos. 

( TOTAL. 

Varones 
x , Hembras 
NÓMERO DE tkTAE-l Menores de 5 años 

OÍDOS (t) i De 5 y más años 
| En hospitales y casas de salud 
; En otros establecimientos benéficos... 

50 
18 
17 
31 
14 
15 

León 4 de Julio de 1915.=E!Jefe de Estadística, Federico Camarasa. 

(1) No se incluyen los nacidos muertos. 

¡fe con-'iderHn nacidos muertos los que uafjen VH muerto* v ios que viven menos 

de 24 horas. 

(2) No se incluyen las defunciones de los nacidos muertos. 

(3) Este coeficiente se refiere á los nacidos vivos. 

(4) También se ha prescindido de los nacidos muertos para calcular esta relación 

(5) No se intuyen los nacidos muertos. 



P R O V I N C I A D E LEÓN 

Depositaría de fondos municipales de León 

S.° T R I M E S T R E » E t » l 3 
•CUENTA que rinde el Depositario que suscribe de las operaciones de 

ingresos y pagos verificadas en la Caja de su cargo, durante el ci
tado trimestre, d saber: 

P I I I M K H A P A U T E - « ' a t a t a 4e t ' a j . 

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior., 
ingresos en el trimestre de esta cuenta 

CARGO. 

Data por pagos verificados en igual trimestre 

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. 

PesetAB 

2.676 32 
123.882 15 

126.558 45 

122.800 21 

3.758 24 

K K C U . I D A P A R T K . — « aeala par roaceplon 

INGRESOS 

1 Propios 
2 Montes 
5 Impuestos 
4 Beneficencia 
5 Instrucción pública. . . . 
6 Corrección pública. . . . 
7 Extraordinarios 
8 Resultas 
9 Recursos legales para cubrir el 

déficit 
10 Reintegros 

CARGO. . . . 

PAGOS 

1 Gastos del Ayuntamiento.. 
2 Policía de seguridad. . . 
3 Policía urbana y rural. . . 
4 Instrucción pública. . . . 
5 Beneficencia 
6 Obras públicas 
7 Corrección pública. . . . 
8 Montes 
9 Cargas 

10 Obras de nueva construcción. 
11 Imprevistos 
12 Resultas 

DATA. . 

Suido del Iri" 
mestre »nte-

rior por opera-
CÍOCM reali-

' zudas 

Pesetas 

1.901 99 
> » 

9.569 78 

773 64 
33.559 57 
18.894 22 

68 674 33 
1.958 27 

135.331 80 

Operaciones 
realizadas 

en este tri
mestre 

Pesetas 

1.787 97 

22.486 01 
•4.048 • 

3.482 97 
21.877 » 

70.200 18 

125.882 13 

9.734 76 
11.118 59 
9.840 61 

241 77 
5.655 67 

10.945 49 
1.65! 92 

55.874 20 
28 965 £5 

660 92 

6.414 78 
7.185 07 

15.054 29 
1.114 93 
9.276 88 
6.255 23 
4.341 25 

23.565 16 
48.145 05 

447 59 

152.655 48 122.SCO 21 255.455 69 

Total 
de las opera, 
ciones basta 

este trimestre 

Pesetas 

3 689 96 

32 055 79 
4.048 » 

4.256 61 
55.436 57 
18.894 22 

138.874 51 
1.958 27 

259.213 93 

16.149 54 
18 305 66 
24.894 90 

1.356 70 
13.912 55 
17.200 72 
5 973 17 

79 459 36 
77.110 58 

1.114 51 

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de 
la Depositaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán 
á la cuenta general definitiva del ejercicio. 

En León á 30 de Junio de 1913.=EI Depositario A., Gregorio Ordás. 
Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los 

asientos de los libros que están á mi cargo. 
En León á 2 de Julio de 1915.=EI Contador, Constantino F.-Coruge-

*>.=V.0 B.0: El Alcalde, A. Miñón. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Balboa 

No apareciendo que se haya publi
cado en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, la exposición al público 
del apéndice al amillaramiento de es
te Ayuntamiento, que ha de servir 
de base para la formeción de los re
partimientos de la contribución terri
torial del año 1914, se expone nue

vamente por término de quince dias, 
contados desde esta fecha, en la 
Secretaria del Ayuntamiento, á fin 
de oír reclamaciones. 

Balboa 3 de Julio de 1913.=EI Al
calde, Gumersindo Cerezales. 

JUZGADOS 

Valle Rancaño (Pedro), natural de 
San Juan de la Mata, soltero, tra
tante en cerdos, de unos 20 años de 

edad, domiciliado últimamente en 
dicho San Juan, procesado por rap
to, comparecerá en término de diez 
dias ante el Juzgado de instrucción 
de esta villa, á ser indagado y cons-
tulrse en prisión; bajo apercibimien
to de que si no lo verifica, será de
clarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar en derecho. 

Villafranca del Bierzo 2 de Julio de 
1913.=Antonlo Iglesias.=D. S. O., 
Luis F . Rey. 

Cédula de citación 
Por la presente, y en virtud de 

providencia dictada con esta fecha 
por el Sr. Juez de instrucción de es
te partido, D. Antonio Gudiño Lia-
cayo, en el sumario núm. 29 de este 
año, que se sigue por sustracción de 
un caballo de pequeña alzada y co
lor castaño; un sobeyuelo, una es
puela y unas botas usadas, cuyo he
cho tuvo lugar en uno de tos dias del 
20 al 28 del pasado mes de Junio, en 
uno de los pueblos de este partido ó 
en alguno de los próximos á él, se 
cita á las personas que se crean per
judicadas por el hecho de autos, 
para que comparezcan ante este Juz
gado dentro del plazo de quince dias, 
contados desde el día siguiente al de 
la inserción de la presente en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia, á 
prestar la correspondiente declara
ción, y para acreditar la preexisten
cia de mencionados efectos; bajo 
apercibimiento que de no verificar
lo, les parará el perjuicio de ley. 

La Vecllla 2 de Julio de 1913 = 
El Secretario, Emilio M." Solís. 

Don Emilio María Solís, Secretario 
del juzgado de primera instancia 
de La Vecilla y su partido. 
Certifico: Que en los autos de 

que se hará mérito, recayó la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva, literalmente dicen: 

tSentcncia.'=En La Vecilla, á 
tres de Junio de mil novecientos 
trece; el Sr. D. Antonio Gudiño Lia-
cayo, Juez de primera instancia de 
la misma y su partido; en el juicio 
seguido entre partes: de la una, co
mo actor, D. Benito Merino García, 
mayor de edad, viudo, labrador, ve
cino de Grandoso, y de la otra, el 
Ministerio fiscal, sobre presunción 
de muerte del ausente en ignorado 
paradero, Manuel Merino García, 
vecino que fué de Voztmevo, en el 
término municipal de Boñar; 

Fallo:.Que debo declarar y declaro 
la presunción de muerte de Manuel 
Merino García, hijo de Claudio y 
Marcela, natural y vecino de Voz-
nuevo, en este partido á la fecha 
de la desaparición. Publíquese esta 
sentencia en el BOLETÍN OFIC IAL de 

la provincia y en la Gaceta de Mcr-
drid, y transcurridos seis meses, 
desde su publicación, se declarará-, 
firme, si procede. Asi por esta sen
tencia, lo pronuncio, mando y firmo. 
A. Gudiño Llacayo 

Asi dice el encabezamiento y par
te dispositiva de expresada senten
cia; y para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, á 
los efectos del artículo ciento no
venta y dos del Código civil, libro el 
presente, visado por el Sr. Juez, en 
La Vecilla á cuatro de Junio de mil 
novecientos trf ce.=Emilio M.* So-
l í s^V." B.0: A. Gudiño Llacayo. 

Don Dionisio Hurtado Merino, Juez 
municipal de esta ciudad. 
Hago saber: Que en el juicio Ver

bal de que se hará mérito, recayó 
sentencia cuyo encabezamiento ji
parte dispositiva dicen: 

iScntenc¡a.=En la ciudad de 
León, á cuatro de Julio de mil nove
cientos trece; el Tribunal municipal, 
formado con los Sres. D. Dionisio 
Hartado, Juez; D. José Rodríguez y 
D. Honorato García, Adjuntos: ha
biendo visto el precedenta juicio ver
bal celebrado á instancia de D. Ni
canor López, Procurador de esta 
capital, en representación del Monte 
de Piedad y Caja de Ahorros de 
León, contra D. Eugenio González 
Mayo y D. José González Escudero, 
vecinos de Boeza, constituidos en 
rebeldía, sobre pago de doscientas 
pesetas que adeudan solidariamente 
al Monte, más los intereses de de
mora, derechos del Procurador y 
costas; 

Fallamos: Que debemos condenar 
y condenamos en rebeldía á D. Eu
genio González Mayo y D. José 
González Escudero, al pago de las 
doscientas pesetas é intereses de 
demora, desde el d/a Veintisiete de 
Mayo, fecha de la demanda, hasta 
que lo verifiquen; imponiéndoles las 
costas y gastos, por que les ha de
mandado el Monte de Piedad y Cajo 
de Ahorros, y se ratifica el embargo 
preventivo practicado en el Juzgado 
de Folgoso de la Ribera. Así defini
tivamente juzgando, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.=D¡o-
nisio Hurtado.=José Rodríguez.— 
Honorato G. Luengo.» 

Cuya sentencia fué publicada en 
el mismo día. 

Y para insertar en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia á fin de que 
sirva de notificación á los demanda
dos rebeldes, firmo la presente en 
León á cinco de Julio de mil nove
cientos trece.=Dlonislo Hurtado. = 
Ante mi, Enrique Zotes. 

Imp. de la Diputación provincial 


